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El logro de una distri~qic>p. más iguali taria dr~ ingreso y de las
fortunas consti~e~ sin duda, uno de los fines de la política fiscal en
un estado moderno o Para llevar a cabo esta acción del Estado se requiere,
dentro del ámbito de la política fiscal, un sistema tributario progresivo
y gastos públicos que beneficien en m~or medida a los grupos de ingresos
inferiores. JI

Pero~ es evidente que estos no son los únicos medios que dispone un gQ
bierno para afectar la distribucíón de ingresoSa

En la experiencia histórica de nuestro país, especialmente en los años
posteriores a 1943» se ha. t:rataq.ode llevar,,~ c8;bo¥p'-a,p,ol{ticasocial a tr~

~ -

vés de una intervención directl(l',~!,l_el mecanismo .,4é,~reci:osy salarios. En lo
que respecta a la fijación de los salarios, si bien se alcanzaron ciertas ven
tajas iniciales~ ellas se fueroniperdiendo posteriormente; de ello puede ex ~

¡

traerse, en Cierto modo~ la cop.clusión de que la experiencia argentina no fue
favorable al uso de este medio para conseguir el fin buscado. También la fi-
jación de precios máKimos, aún cuando pude haber tenido ciertas ventajas como
instrument~ transitorio, no ha t~nido un éxito duraderoa
, !

Por otra parte, en la Argentina, la posibilidad de utilizar el instru-
mento presupuestario para lograr una mejor distribución del ingreso y de las
fortunas no ha recibido<phasta ahora, la atención que podría merecer, a dif~
rancia de otros paíseS$) en i.~f~~ales el proceso d~;~oaificar una estructu-
r~.de ingresos muy desigual se ha llevado en buena parte a través de la poI!
tica fiscalo y

La importancia que se ha dado a la política fiscal para lograr una r~
distribución de ~ngresos, no significa que este sea el único instrumento di~
ponible para tal fin; es evidente que deben considerarse también reformas de
carácter estructural que pueden modificar una distribución desigual del in -
greso y de las fortunas (por ejemplo, una modificación en el régimen de te

: .~
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nencia de la tierra)o Sin embargo, a corto plazo, es generalmente más viable

~ ,~_~ t-. ~,;~~ i&~

utilizar la política fiscal.

Por las razones indicadas, es i~portante pUes, analizar en que medida
~ ~ ~~"~ ,~-~ 'j.~) _ &" ~'~~#~1jt:,~ "1

la política fiscal ha sido un instrumento eficiente para llevar a cabo esta
política de redistribución en la Argentina. Pa!a ello se ha creído convenieB

l .• ,- -'" ~ -: • . : ~~ ... ~~ ~ ",.~ --1

te, en primer lugar, efectuar un diagnóstico de la' actual distribución de la
.~,~~- -~,
1~ ,. o.:~

carga tributaria por tramos de ingreso. Ello se complemente.con una investi-
\. ~ ~. J *: ~.:t t- :. ~~

gación similar' con respecto a los gastos públicos.
~. __ . ,{ ~:....J: "r: '

El conocimiento'de la dist,rlbución actual de la C?argatributaria es una

Esta
.•. • j.~ • '~:fI .:...' , •. :;. t:¡ : ,~

condición previa para la ejecución de un~ política fiscal progresivaó
.~.í';-' -~ _ 07' -" •••• ~

a'firmación es de por sí evidente, pues el efecto de una .estI'Uctura tributa -
• .•. f •••• ~

ria sobreila distribución del ingreso no depende de las intenciones del le-

gislador ni del nombrede un impuesto, sino de su incidencia final, es de=
~' ._", ..,.: - ~~~" v' ,r-

cir, recién cuando se sabe quién es la persona que en de~initiva paga un im

puesto podrá e~tablecerse si el sistema e's~edi~tribu~ivo o no. JI
La importancia de un :~tudio de' la distn:~ci6n de la carga va más allá

_' "'". ~',::,' .t.~... ...~.
que el objetivo de servir de base para una política fiscal redistrlbutiva, Po!!

, _,;j!.1

ra el análisis de los efectos de la tribUtación eS condición previa conocer
~::.1'"" "'"_ ~ t ';,

la incidencia final de cada gravameny su verdadera magnitud.
: n, .•. ....." ¡:, . ~,~

Antes de entrar en el análisis concreto de este trabajo, resulta de
~.' • ' . . . :'¡.'. . '" v.r l '. {;"; .~.'. .

interés o::ompararlocon investigaciones similares que se han realizado en <:}=>

t:rQs..p/?-!se.s.En los Estad(i)sUnidos pueden ci tt{U'sevar.ios.:t.rabajos, comopor
•.~ , , • '1 ,... ,~~, • • .'.. ~

éjemplo, el de Musgrave !/ y en el Reino UnidQ, el deShirras & Rostas. 21
!:l" ~ .'!" t ~~~ ~'.~ ,.,.

En realidad, nUestra investigación, ha seguido 1ineamien~s generales sem6-
~ . ~ ~ ~ 'i~.•~•...:~ , "

jantes a los estudios citados, sin embargo, debe tenerse presente la distin-
7 - ,; ••. • ~... '~!. -r'. . • ~

ta realidad de la estructura economica, el comportamientoparticular de los'
, '~ : ¿ , ••• ~ •••.• ~ .} ~ ••• ,1 .".~) ,~~v ",i...N.~' ..' ~

agentes de decisión y la estructura del mercsdo en nuestro pata, a lo cual

se debe agregar las peculiaridades de nuestro sistema tributario, y sobre tQ

,J.
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do, la escasez 'de datos~stadÍstijcos yla magnitIld del problema de la eva

sióno Todoello complica considerablem~nte el an~lisisa 21 Para dar un ejem

plo respecto a .este último punto,',,mencionaremosque en el estudio de Shirras

& Rostas~ frecuentemente se calcula el,:~mpuesto en base a las disposiciones
~l ,'f

legales (tasas~ exenciones, etc.)! en vigor!, .En el caso del presente estudiop

,
tal procedimiento hubiera arroj ado resultados muy lej anos a la realidad, si

bien esta determinación de la carga te6ríca tiene interés desde otros puntos

de,vista, comopor ejemplo~ paradeterrriinar la evasión por tramos una vez cal

culada la carga real. ~'.

Una distinción ftindamental,¡ en lo que respecta"á la elaboración concr.2,
.

ta, entre los estudiosmencionado~,y el nuestro~ reside en el hecho de que

los datos primarios sobre distribución del ingreso estaban disponibles en los

Estados Únidos y Reino Unido y po'd:!anser utilizados en el análisis tributa ~
:. . ~

rfo, mientras que en este estudio; al n.oposeerse estas informaciones,fue pr~
~ " < ~, , '.

ciso encarar en primer.'lugar, el :icálculo de la distribución del ingreso a que

se"ha hecho referencia precedente,plenteo

En lo que respect,aa la encuesta "'depresupuestos familiares, fue neces~

ria su realiza6"ión p~Ta poder asignar por tramos de ingresos los impuestos que

en' forma directa o indirecta recaen sobre el consumo.Es evidente que en es -

ta: encuesta el análisis tributarlo constituyó el motivo de la misma, lo que
\ -

limitó lógicamente la extensi&ñ'£el análisis realizJd~a

A pesar deelloll es evidente que ',algunas de las estimaciones efectua-

das comoresultado de la encuesta tienen una considerable utilidad general

tal es el caso de las distintas elasticidades ingreso que se han calculado

(vease el Último cuadro de la se~ción D de este capítulo)o

Desde el punto de vista de ,este estudio$ la encuesta sirvió además,p~

re: ptras finalidades de importanCias fue usadajl por ejemploll para estimar la

,J.
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El capítuló que aquí se inicia está dividido en las siguie~tes partes:
1) Análisis de los resultados de la distribución de la carga tributaria

y de los beneficios del gasto público (Se~ción B)Q
2) Comentario de la ~~todolog{a utili~ad~ para la determinación de la

distribución del ingreso (Sección C).
3) Breve descripción de la encuesta de consumo que. se ,realizó (Sección. ~,

n) y, por Último,
4) Metod~log!a empleada para la distribución de la carga tributaria y

•• - •. j' ••

el gas?o público (Sección E)~
.'

..~

NOTAS

y ~,.~.as cop.c1usiones dJela Conferepcia de ."eap..~i?gode Chile sobre ,Poli
tica FiscaJl (organizada por el,Programa Conjunto,de,.Tributación OLA/BID/

. ~ ~. '. , .•• ,'...¡. -, . , .... , - " . - .

CEPAL) se indicó al respecto lo siguiente: UMientras la gran masa de la
¡' ~ ":;.,. ~ ' , ...". - .:' .

población soporta con~iderab1é~ c~rgas.fi~ca~~s debido a los diversos ~i
pos de impuestos indirectos, asi como a los impuestos personales reteni-
dos en la fuente, los beneficios derivados de la propiedad de capital-
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ya sea en la forma de ingresos, de,ganan~ias_de_c~pit~ o de~ poder ag

quisitivo que proporciona por sí misma la propiedad de la riqueza = es-
capa en ~an parte a la tributación. Consideraciones de equidad y de ín-
dole práctica a la par exigenqu~ ..cualquier reforma trascendentes del
sistema tributaria, asegure que las clases pudientes, al igual que las
clases trabaj adorasll- compartan en forma justa la carga común" c>

~ ~Desde el punto de vista del economista existe una preferencia a priori
por el instrumento presupuestario. Este instrumento para la transferen-
cia de ingreses, si es +~y!~poa

;

~un mínimo de interferencia en la
,1

la práctica_en- forma correcta, implica
'..;-'.\,,- '.' .,

asignación de los recursos realizada
por el sistema de precios". (Richard A. Musgrave; iVTheTheory oí Public
Finance", págo 18)0

Esta afirmación no significa que todOs los supuestospestimaciones, etcj)
utilizados para la determinación de,la carga tributaria sean incontro-
vertibles, pero aun las discusiones que estos estudios pueden suscitar
constituyen un punto de partida para la formulación'adecuada de una P,Q,
lítica fiscal.,

Musgrave, Richard A"s ItCálcuÍos de la distribución de la carga tribut~
ri~1te~ "~eforma tributaria para América LatinaR, Programa Conjunto de
Tributación OEAlBID/CEPAL; 1963.

G. Findlay Shirras & L. Rostas: "The Burden oí British Taxation", Cam-
bridge Universit,y Press, 1943.

g Es interesante citar lo expresado por Joseh Pechman, en su comentario
al trabajo de Musgrave, que expres~~ ~Ni siquiera en Estados Unidos don

,.

___ ~_-~ ~ •••• _.~,~_~ __ •• "'0 -. .~. ~ _'_~. --- ----



a.e.abt1ndan'relativaínente.las.estad!sticasécónómicás,~resulta. sencillo,. ~,; L

cahnl1ar'la distribución" de lacarga;.tr:kÍilU.taria •. En países en que los

datos' disponibles son rudimE:mtarlos,_~óslpr()blemas.práct!cos de-prepa=

ración de estos cálculos: serán~casiln_sa;tvabl~sl;t~. Conferencia~ sobre

..AdministraciómTri but1:iria;, Buenos Ai,res,~K;t96l,págó• 72/3.
,
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1:SECcION B.
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OONOLUSIONES SOBRE LA DISTRIBUCION,

CARGATRrBUTARIA
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l. DISTRIBUCION DEL INGRESO Y DE LA CARGATRIBUTARIA

Como sa ha indicado anteriormente Se considera que la distribución más
~.

iguali taria de ,los ingresos y de ;lasfortunas constituye una de las finali~
d~s de la política fiscal. Para ~oder evaluar concretamente, en la República
Argentina, la acción desarrollada. en este sentido a través de los gastos e iQ
gresos del Gobierno, debemos contestar tres preguntas fundamentales~

a) Cuál es la distribución del ingreso ~ antes de pagar los impuestos-?
En otras palabras, la regresividadde la distribución deJ..ingreso actual es

"'~,". ~':i~~f~ ~

tal, como para requerir una acción del fisco mara modificarla?

b) Si se considera necesaria est? política fiscal redistribUtiva,en,la
actualidad se cumple con este objetivo 1

c) Si en la actualidad no se cumple con este objetivo, existen posibi
lidades de que la.política fiscal en el futuro pueda modificar sustancialmen
te,;la distribución del ingreso actual 11

La respuesta a estas tres preguntas, constituye uno de los propósitos
fundamentales de este capítulo.

a) Como se verá en fonoa detallada en la sección D de este capítulo~
J..a.distrtbucióndel ingreso en nuestro país as regresiva. En efecto, esta con
clusión es evidente si se compara la situación en la Argentina con la de otros

, r, ,'paJ.ses, con igual o superior ingreso per-ocapitao Aun cua'ndo, debemos destacar
que en América Latina existen países con una distribución más desigual del in
greso. Una acción del fisco para modificar esta estructura hubiera sido pues
plenamente justificada •.

b) A pesar de lo indicado anteriormente, la acción real del instrumen-
./.

'"': :
.. ~. k-rJ...L. .• . .-...-.. -- - ~---~ ..•



to preeupuest?rl'ó nQ¡:na:ciwr(plido"srliniSióñ 'de,,~fedistribu.ir,;lll.~resos. A esta
,L

conclusión se llega en los puntos siguientes d$ esta sección, en los cuales
"tt,

se "anali:zar la distribucióh:'de la~'ca::fgaj;ri1:ñi.ta~ia'y'deflÓs beneficios prove=

mentes,'del gasto público;,;::¡Gomo.s'e'veré,~,la aístrlbucióh de la'carga:"trlbU":'.:

tariaes: regresiv.? yrlos' .ibenefic:ios.proV'enlen'#~'H(delgastcipúblicon.b influ..;.,

Y,en-de manera,tal' comopara modificar en una f6"'rma'~sen'i:íibl~i la distribucion

del ingreso.; > •• '•. '

Es importante destacar que nuestra, concl~si9n sobre la dis~ribución r~
..,. ,v.. . - ",""" - .;;. 1; ;~1". <' .J ..1- [ r. : .~

gresiva de la carga tributaria no se ve modificada, al no cam?iar"cierta.!3 hi
~ ~ _ ¡~~C'., ):¡'\

pótesis de incidencia sobre las que no existen concordancia general entre
''::~{#_"-.:':~"_~ .. -r~",~~-:h.;~~' 'T -~.¡~_ •• " •

los economistas (incidencia del impuesto a los réditos que afecta a las so =

ciedades de capital y del aporte','patronalalas. Cajas .de"Previsión'Social) o

. ,
"

e) El corolario que surge de lo anterior es evidente: debe modificar-

se la ,estructura tributaria"EHl lé3t'Argentina. D~~c{¡erdb'coneste proposi to,

en el. capítulo VII se formúláll. las"Í)roposi'Cióñéspertiñenteso' ¿De ~lógrársé': r

que tale s pr0posi ciones se convi.ertan en realidad/" se :habrá "tódo Ío poSibie':;

para modificar la estructura de ingresos de la RepÚ,blieaArgentina.• ?
'.' ;l"J-- ": ~ ",," •• -' ';..:!...• :. '" ,.. ~ •. >\,¡l~ "l'" "

Para contestar a esta última ~regunta~ deb~~c:,~,hacer referencia a las

¡ ,

causas que determinan esta desigualdad.
1 • (~, ):~•.r:"J"' ./-.'.;:':~"" .:1 ~ "' -.,

. '. ~..; '1'

Uno de los factores fundament~les que determinan la distribución del
'1. '" < t:,"';~:"~ .;'~ i. ,.~ ~.""'" ~ ..

i:> -} ,¡ ""ol .••• ~ ~"" J

ingreso, es la concentración de la propiedad.. . ,~ 't.: .~-1 .~

La existencia de una considerable concentración de la propiedad influ-
~ --:,. .••.• e ; -,., ".' .;J' '. -' .J:1t., .•.t.~_~

ye también en la fij ación de las remuneraciones que perciben 108 f'actores de
;"".:...! _ '. l' ••. f _,,~:•..~~~<'_~r~.:j~. ~_• ,~.~ ,,~~ t~....h~: . J - ",

ia producción. JI
,,"\ .

Unode los puntos más discutibles entre las causasds una dada distri-
• ~ ;;': " "'.t

bución del ingreso, es el de los atributos personales, en especial si ello

quiere significar la ¡existencia.,de oarac'tensti:bas"l"o' habilfdades innatas a la
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persona ••
El problema de la habilida4 individual, además de factores relacionados

con la herencia~ está en buena medida determinado por la preparación o educa-

ción adquirida. Enfocado así' el problema$> cabe hacer notar que es la oportunl

dad (y tambi~n el deseo) de participar en la educación, ya sea especializa-

da o superior, lo que determina en buena medida las diferencias que pueden prQ

ducirse en la distribución del ingreso.
La enunciación, de algunas de las causas que pueden determinar una distri

bución desigual del ingreso~ at;ne¡.~enoexhaustiva~ n?s permite ubicar con mayor

perspectiva el papel redistributivo de la política fiscalo Por una parte surge

de lo anterior la conclusión de que la politica fiscal por sí cola no es sufi=

ciente y que se requerirán otras medidas para modificar la estructura de la

distribución •• , :'," '
La enunciación de algunas de las causas que pueden determinar una distrl

bución desigual del ingreSO$> aunque no exhasutiva~ nos permite ubicar con ma

yor perspectiva el papel redistributivo de la política fiscal. Por una parte

surge de lo anterior la conclusión de que la política fiscal por sí sola no es

suficiente y que se requerirán otras medidas para modificar la estructura de

la distribución.
Por otra parte$> y este es un punto de importancia, debe pensarse, si no

"

existen posibilidades de que la política fiscal coadyuve también a modificar

l~s causas básicas que. son responsables del grado de desigualdad existente en

la distribución del ingreso ••En efecto esta posibilidad existe y se ha tenido
en cuenta en nuestras proposiciones para una reforma tributaria al recomen =

-dar un impQesto a la renta agropecuaria potencial, ya que ~probablemente las
explotaciones muy grandes serían,vencidas en unidades económicas más pequemas"

o/ ..



Asimismonuestra recomenda&iónde suprimir el. impuesto susti tuiv0 del
1' ...;';;:.

gravamen a la transmisión gratuita de bienes,~l:l.a tenido por objetlbvo darle más

vig'br al impuesto a il.a transmisión gratui'ta para:que éste, ;pm.edaactuar en fon-
. ,

ma más eficiente como instrumento para modi-f:.Í:car.,ladifstribución de la r~gu~

zao Este últimefejem'plo es interesante;porque}¡las',restrtcciones que, en la ac=

tualidad'limitah la .;efectividad:de este impues~o •..inteI1'retaciones judiciales=

demuestran' la coinplejidád del problema:de la di stri buci ón,~del ingre so.•

Tambiénla política del gasto público, ~ede .H~oa,dyuvara eliminar cier =

tas causas de la desigualdad.del ingreso .•: En~$tesentido(debe .insistí.rse en

la necesidad de crear mayor igualdad de oportunidad a través .del sistema edB,

z

caciemal.

Hasta el presente hemos.tratádo deprE:lsehtar'en'forma:esquem~tica los

'\'principales interrGgantes 'que deben ser éontestadOf3 en.esi:¡e 'cap! talo y de 11.01

car en una perspectiva realista en que medida laacctón fiscal del estado pu!,

_ de contribuir por si sola a la finalidad 'de. una di:stribución más iguali tana

del ingreso" Es nuestro propósitóen los punto:s s1:guientes, dem0stra:t' cuanti=

tativamentevarias de nuestras afirmaciones anter:iJores.• En este sentido se

=discutirá y analizará enpririler lugar (püntó'21) ~ •• si- el sistema impositiVQ en

":su conjunto es progresi.Vo o no,,,y'se efectuaráÍ1'comparaciones con otrospaí~

S!HI. En el mismose indicará también cuáles son los grupos de ingreso que en

m?Y():r'..IIlE!d1dac.ontrlbuyenen,lé\,.recaudacte?n,de:iLa ,tri but'l3.ciónen, su conjunto.

En segundo lugar (punto ,3).: se analizará'~la~distribución- de latcargatrHm.t~

r:i,.apQr im.puestósll e1emento,fun9,amental'l?ar.? ~iª:f()nntllaciºn de;un.a reforma ya

que s61oconociendGl',la incidenc~a de c.ada impu'€lsto~.porgrupos",de ingreso es

posible proponer. modificaciones impositivas}con viastas a hacerlos más progrS!

:sivos.. Se, dividirá el an?~isis de, impuestos directos o indirectos' y dentro.

"de estos Últimos 'en impuestos sobre conswnos,'específicQs] sobre sectores de

producción .•
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En tercer lugar'(punt04}~se~ e~~~diará el efecto que tiene sobre la
distribución de la cargatributar:la:el}suponer hipótesis alternativas de

"' ~..-~
incidencia en ciertos impuestos.,,,3e'concluirá en este punto,' que la progre=
sividad del sistema impositivo no' se ve afectada por cambios en los supues=

" ' '. i

tos de incidencia. .::....

:~

Finalmente (punto 5) 'se analizará la forma en que se distribuyen .los b~
neficios provenientes del gasto VÚblico entre los distintos grupos de ingre=

'¡

soso : .ro

~

En este punto se/.hará referencia ,.tambiéna la incidencia de la financi-ª
'l~:..)f"l

ción inflacionaria entre los mismos grupos'•

•••1,
2. DISTRIBUCION DE LA CARGA .TRIBUTARIA EN LA ARGENTINA

,y COMPARACIONES INTERNACIONALES ,
, ¡

Para tener una ~isión global sobre la distribución de la carga tribu-
tafia debe observarse e]"cuadro 17•." qU,e es f'u.nd81uental,ya que sintetiza tQ

"r. ':

do~ los cálculos parciales que se':'han efectuado y que se encuentran en, los
~

cuadros precedentes.
En el cuadro mencionado se'~a relacionado elínonto de los impuestos con

tributacióno

ij 1"~l,.,ingresoque afluye a cada grupp, determinándose así la tasa efectiva
~_. .f~ ••.. ''; ~'=""~

1.,

de

i~

Observando este cuadro se llega a,la conclusión que el sistema trlbut!!
río no es prácticamentepr~gresivo. Deb~'"insistirse en la importancia de es-

~~•., ,

tatconclusión, ya que de no med;tar otras consideraciones (influencia sobre lB
rce~tivos para ahorrar o invertir,':por ejemplo) es ,evidente que tenemos aquí

f.. =

el primer punto de par~ida paralk reforma del sistema: darle carácter progr~

j
-',¡

sbro al sistema tributario •. ",
"1'

En efecto, en dicho cuadro la ausencia de progresividad, es claramente
~.

./.
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lariados puede señalarse

pues figuran en la misma
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visible; sólo eil:'el.lprimer~grupo de ingresos ih~nores'(5%de:la'pobláción total)

la tasaefec:tiva<:(17,C)7%Y"\es;menor,\.queiel. Fbrliedio' general (19~44%)y': CGm' re.,2

pecto a losgrupos de,tngreso más:altossólc/"el.i~Ú1timo tramo,dé,ingre.soC3%- de

la población total) _paga unatasa,efectivamay6r que e:l;..promedio:(2l)6l%}~ P!

ra los demás grupos de ingreso el sistema tribtltario es claramente regresivo,

ya que la tasa. efectiva .que abonan 10s1cuatro ilgI'l,lPOS de:ingresos bajes, con

exclusión del primero- es mayor que .la. que corl"esponde a losgn1poS de ingreso

mayoresl' con exmlusión del último tramoo Asimi¡¡¡mo,las diferencias que seobao

sérvan en el primer f últimbtramo" sonsumame~te moderadas y no constituyen

en verdad ur; elemento suficiente para modtficar ' el::carácter progresivo del si~

tema.•

Debe hacerse notar que en el análisis comentado se ha hecho abstraoción
l • ~ l'" """ ,.~'~ , __ _.. l .•.~~1r'"-~:".~." . ~~"'"~._.

de la distribución interna de. cada tramG>.,.entre;haaaiai"iadosy no~asalariados ,

y población urbana y rural'l'Por ejemplo. Con :e~pecto a la proporción ~e asa
•• :. .1"':";>. L .•~ . ..,~~-;.;Jt

que el tramo inferior-es menor la citada proporción
.., _ . '\ r '. ,. , > •• " .-

un considerable número de empresarios o personas que
"l' o •• .; t ,;.-4".... ..)):1 ~:

trabaj an en forma independiente, hacténdosesentir sobre todo el peso "de aqu~

llos que en el año han tenido quebranto. Resulta de esta observación que el
Jl.~',"~; f! ",{

pesod~ la tributaci6n es sensiblemente mayor en aquellos tramos donde predo--
~ +' ! .•..•.,~.. ~:~;' ~; ! .:t .-,' >;- ~ ....fJ ~..."" ~_~,.,"

minan los asalariados correspondientes a las escalas inferiores a P?lrtir

segundo tramo.•
.~ ,..¡;~.t., -00 t :l.t.~~~s ~~

Esta conclusión es evidente, si tenemos en cuenta el gran peso de 10$
":J. ," t- .,. ""-"", .•••. i- ~,~~.l .. ',,.. .0. .. ", •• -".)~:~.... ,,,, •• ' , ~l;:"'1.... ..•

aportes y contribuciones de previsión social que conforme a la hipótesis sQc..
~'> - ~ #". ~ ,'j¡, ,_ • ';;.t.;,.; , ,.;f:. -.~~ ~,? C. ,~. -:,; ": v ... "

bre incidencia aceptada pueden considerarse comouna disminución del salario
~~'"1; J ., . . J,l .~ ~ :'_ .•.;.-;",,~, .. t,.....1,!.',. .•.: 1'<:.;,...-'10':""" .',' •.;l::;, ..•••••

real •
. .
t

Las conclusiones anteriores se ven confirmadas si hacemosuso del con~
•. .' .';':.1 !'- j' ..,." .•: ..' 1£' <

cepto de incidencia diferencial, en donde se compara la incidencia del siste=
.•. .,'~' - -.,~~~L ~~ ".' •... . ~ l~:L« , .~ t~.,. '"'. -, ;. ...

ma tribui;ario con la de un impuesto prd>porcional al ingreso; 'JI en otras pal!
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braa mide la diferencia porcentual que soporta cada grupo con respecto a un
peso proporcional al ingresoo En el cuadro 18 se observa en forma clara que
los grupos de ingresos altos de 1350000 a 375.000 pesos se benefician (impo~
tes con signos positivo) mientras que los grupos de ingresos bajos (25••000 a
1350000) se perjudican (signo negativo). Se ratifica asi que la m~orfa de
los sectores inferiores sufre una carga mayor que la de los grupos superio =

res~ (excluyendo el Ú1 timo tramo).
. ~Finalmente, esta conclusion en cuanto a la no progresividad del sistema

impositivo, puede nuevamente ser ,confirmada si enfocamos el problema desde un
nuevo ángulo. En el cuadro siguiente al comparar la proporción del ingreso
global que afluye a cada grupo de ingreso con la participación que los mismos
tienen en la recaudación total del sistema tributario, se observa que existe
una gran correspondencia entre ambos ~bros, .10 que indica que el sistema no
es progresivo sino cercano a la proporcionalidad.

Cuadro A
Ingreso global y total de impuestos por tramos de ingreso

(Distribución porcentual)

Tramos d~ ingreso Total
familiar Ingreso global de Impuestos

hasta 25••000 0,80 0;"13

25.001 e ;5..000 2,40 2,63

35••001 a 50.,000 9,10 10,07

50.001 a 75,,000 9 60 . 10,39, ,

75.001 a 1000000 9,70 10,50

100.001 a 135••000 10,80 10,83
135.001 a 1750000 12,70 11,05
175,,001 a 375.000 13,50 12,11
.375.001 y más .> 16,80 18,84

lOTAL 100,00 100,OQ
..lo

I

1
1
1
j

1

¡
J



Fuente: Programa,Conjuntod~ Tributació~ OEA/BID/CEPAL6

"La falta deprogresividad' del sistema :tri.butano argentino parece ~as

clara si se comparan las tasas efectiva.s en la!iArgentina con las de otros

países. Para ello se. han indica.do en el cuadro:tsiguiente las tasas efecti

vas de los grupos de.mayor 1..menor ingreso "E:ln'.E';1Reino Unido, 108 EE.UUy la

Argentina. 'jj

Cuadro B

Tasas e:t;'ectivas de la ~ributaci6n total .conrespecto al ingreso de los

tramos de menor y mayor ingréso .en países seleccionados .•

(en .porcientos)

País

Argentina

EE.UU.

Reino Unido

Tramo de menor
.. .•. ingre so~

17~1
19,6
20,4

Tramos de mayor
ingreso

Fuente; Argentina, ,Programa Conjunto de Tributaci:'ón OEA/BID/CEPAL,EE
6
UU.

EóR •• Sch1esinger, laTheStatisticalAllocatlon df Taxas and Expenditures in

1938/39 and 1946/47, en Fiscal Policies and the American Economy(editado

por K. E6 Poole, Nueva York 1951) Reino Unido, Tibor Barna, Redistribución

oi' Incomes Through Public Ffnance,' citadppo"r -U':k: -Hicks en Ha.cienda Pública

Madrid 19500

reducida diferencia que separan las tasas efectiva.s de los grupos extremos en

la Argentina en comparación con la de los-otros países mencionados.•

~_."--- _ ..~-'-~-----
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3.• ANALISIS DE LA PROGRESIVIDAD DE LOS COMPONENTESDEL SISTEMA
TRIBUTARIO

Hasta aqui se ha hecho referencia a la distribución global de la carga
tributaria por tramos de ingreso ••Es interesante, sin embargo, profundizar e~
te análisis para conocer la incidencia por categorias de impuestos (y de los
gravámenes principales dentro de cada clase) por tramos de ingreso ••Esta inve~
tigación detallada es de gran utilidad si se desea modificar la estructura tri
butaria actual, pues nos indic;a,cuáles son los que en mayor medida afectan loS
grupos de ingresos inferiores. n

En forma muy sintética puede llegarse a las "siguientes conclllsiones~
a) Los aportes a las cajas de previsión social constituyen el elemento

regresivo fundamental del si,stema"Es tan importante la infiuencia de estos
gravámenes que la distribución ~e la carga se haría aproximadamente proporciQ
nal, de excluirse los mismos. ~

b) Entre los grapas importantes de impuestos, sólo los impuestos dire£
tos demuestran una clara tendencia progresiva ••

e) Los impuestos indirectos que hemos ll'amado sectoriales y que carac=
terísticamente gravan insumas, al difundirse finalmente entre los consumos fi
nales, tienen un carácter claramente regresivo o

d) La tasa efectiva'de los impuestos específicos crece hasta el 5° tramo
i~

(ingresos entre 7510001 y 100.000), pero desciende luego; de este modo la carga
de estos impuestos para el tramo mayor es solo levemente superior al de ingr~
sos más bajos (1,03 y 0,9.3 respectiv8.lJlente)0

e) Los impuestos indirectos. que gravan" bienes de inversión, conforme a
la hipótesis sobre incidencia que'hemos adoptado, sonregresivoso

f) Los impuestos indirectos que recaen sobre consumos importados son
progresivos, aún cuando debe tenerse presente que su significación dentro de
la tributación total es reducida ftal como se i.ndica'en la primera columna del

'/0
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cuadro 16
llones de pesos)o

mi~

Tratemos de ampliar a continuación los' conceptos expuestos&
1

al los aportes jubilator1.os que representan el 21,3% del total de la
. . .,'

recaudación tributaria, gravitan fuertemente cómo elemento regresivo en la
" :.... " 'e •. "': ;I".~, . ,

asignación por tramos, ya que, desde el 2° hasta el 5° tramo, inclusive (m$n

250001 a 75&000) constituyen la mayor carga soportada por las personas incluí
. •••.. . .~: \ . L _

das en dichos t!amos, en los que se encu~ntra ~amayor ,proporción de asalari~
.'", ;"..i.""

dOBo

b) El grupo de las impuestos directos constituye el más importa~te en la
_ :' • ~. ".. < .' ;A2: " ~ ~:. . ,. '..

clasificación que hemos efectuado (véase cuadr~ eh 21
_ j- ...•. < v ..,.,. ~.;' • "~.. ."

Cuadro' 'O ;:,
Composición de la recatidacióri-tributarlapor grupos de impuestos

Impuestos sectoriales sobre bienes de inversión deorigen nacional o '~(~..l:1 - ••

lGOmOO

22,7
1,3
8,3

38,4

5,2

2,8
21,3 ~

'"

-',

-,

......

ji ,.

7) Contribuciones de previ'sión soc,ial.
l ",::..

6) Impuestos sectoriales sobre bienes de"inver1ión' de
origen extranjero&

2) Impuestos sectoriales sobre consumos importados
't:. l . :

3) Impuestos indirectos sobre consumos espec{ficos
,4) Impuestos direct,os

5)

Camo ya se indicó, este grupo de impuestos es en¡~eneral progresivo, ~ún- ; """*' ~ e •••• , .'- ,t~ ~;
cuando efectuando una apreciación m~s detenida resulta que existe una leve r~

"":;.t.,,, ~', . ~ - - • ~ .•.. ;.. ,,' ''''. •. /' ~

gr.esividad en los primeros tres tramos; del 4° tramo en adelante una débil pro,
" . " ,1 -, ' -'

gresión, y recién en el Último tramo se acentúa la progresividado
- ~ ~ ....' ~J

./0
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En los cuadros 1 a 4 (no iñcluidos) se detallan. las cifras de recauda~
ción y su distribución por tramos ,de ingreso, como asim.ismo las tasas efecti
vas por grupo de ingré@o y la incidencia ,diferencial de cada uno de los im-
puestos que componen el totalon:ebe observarSe~"qué el impuesto a los réditos

~.'.

~ .;

es el elemento progres~vo de maypr gravitación. La progresividad del impues-
't._~ .;;,

to a los réditos personales es mUcho ml3.sacentuada que 1a'-del mismo impue sto
;'.

que recae sobre sociedades de caff~tal"
La fuerte concentración que-~:seobserVa en la recaud,ación de este im -

. .":~
:"!'.puesto tiene especial importancia para el-control de la recaudación a corto

plazo (Véase cuadro D)"
• CUadro D

Pob1acion

4,90
S,SO.
23,40

"',:

,__;16,60 ._~
..

12,10
-- "10,00
, r

S,90
;.:'!" ~-.:.,

7,50
4970
3,10

100000

Distribución de la población y de la ~arga t~~t~ria del impuesto a
los réditos personal por grupos d~ ingr~so - año 1959"

(en P9rcientos)
el,

"-

Tramos de.ingreso
familiar

Hasta 25,,000
25.001 a 350000
35.001 a 50.•000

c;.~

500001 .a 750000,
75.001 a 100.000 -

.,..~'i;

100,,001 a 1350000
1.35.001 a 175,,000
175,,001 a 250.000
250,,001 a 375,,000.
375.001 Y

pmas
Totales
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La mayor concentración del impuesto a los r~ditos personal, frente al
j'.

j~ .¡ ,

que recae sobre las sociedades de capital, se produce, a pesar de una consi=
derable concentración en la posesión de acciones 2!y debe atribuirse fUndam~n

: 'j:

talmente a la mayor evasión que existe en el impuesto a los réditos personal
.p 1 b 1en comparac~on con e que recae so re as sociedades de capitalll donde es m~

, .~..
yor el cumplimientoo La evasión en el impuesto a los réditos se hace sentir
menos fuertemente en los tramos de ingreso alto; en otras palabras, en el im-
puesto a los réditos personal a la progresión real es muy superior a la que p£

'. .
dría surgir de una aplicación rigurosa de las di.sposiciones legaleso

En lo que concierne a los demás impuestos directos puede indicarse 10 si
guientez

1) Los impuestos que recaen sobre la exportación son levemente regresi-

VOSo

2) La contribución inmobiliaria y similares (nacional, provincial y m!:!,
nicipal) gravan más fuertemente a los grupos de ingreso medio que a los de ia

"greso superloro
3) Los impuestos a la transmisión gratut~~Lde bienes inciden en forma

progresiva hasta el nivel de 2500000 pesos, pero luego desciende la tasa efe,g,
tivao

e) En el cuadro D (bis) se indica la composición de los gravámenes in=
directos sectoriales y en el mismo puede apreciarse cómo el monto recaudado
por esta clase de gravámenes se distribuye sectoria1mente entre los contri~
yentes de jureo Puede señalarse, en especial, la significación de los tri~=
tos que recaen sobre el sector 'tcombastibles, lubricantes y otros derivados
del petróleo" (impuesto a los combustibles y lubricantes, sobreprecio a los
combustibles y adicional vialidad naéional)o Son de importancia también los
impuestos que recaen sobre los sectores llmetales y sus manufacrwras" y tttran~
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,porteJ) comercio y comunicacionesn•
Por la forma en que se usan los productos gravados, la mayor parte de

los gravámenes inciden en Última instancia, sobre la demanda final de bienes
de conswmo. La determinación de la incidencia se logró mediante el uso de la
matriz de insumo - pro<iuctoo 11 Se observa que el sector "alimentos, bebidas
y otros productosN sufre una parte sustancial de la repercusión de los gravi
menes indicados (5.156,2 millones de pesos), siguiéndole luego los sectores
"productos qu{micosli'y rnconfeccionesft en orden de importancia (Véase cuadro

9) (no inclu{do).
Como los productos que componen estos sectores son.conswnidos en mayor

proporción por los sectores de ingreso inferior~ el conjunto de las impuestos
.sectoriales" tiene carácter regresivo. (Cuadros 10-12) (no incluidos)

d) En lo que respecta a los impuestos indirectos espec{fioos (cuadros
6':"9) (no incluidos) se destaca la importancia del "impuesto sobre tabacos1't,
la tasa efectiva de este gravamen crece hasta el 50 tramo inclusive, pero lu~

go desciende.
También en los impuestos a la s cervezas y en los gravámenes sobre la en.

trada a los cinesJ)la incidencia es aproximªdamente similar; en el caso del im
puesto a los vinos y sidras, ~a incidencia es claramente regresiva. En el ca-
so del impuesto ala compra y transferencia de automotores, en cambio, se o~

serva una tendencia progresiva.

40 HlPOTESIS ALTERNATIVA SOBRE DISTRlBUCION DE LA CARGATRIBUTARIA

En la distribución de la carga tributaria hemos tenido en cuenta las h.1

pótesis que nos parec:ían más razonables en cada caso; sin embargo,en aquellos
impuestos en los cuales los supuestos de incidencia son máz discutidos, se ha
creído conveniente estimar la carga tributaria resultante de la aplicación de

%
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dichos ~riterioso __

Concretamente, este análisis se ha referido a la incidencia del impues-
to a los réditos que grava a las sociedade~ de capital y del aporte patronal
a las Cajas de Jubilacioneso En ambos casos la.alternativa consistió en supo---

;;~ner su traslación al consumidor de modo similar a un impuesto indirecto, en
lugar de basarnos en su incidenci~ sobre accionistas o asalariados respectiv~

Combinando estas alternativas, resultan las cuatro posibilidades que se
indican en el cuadro siguiente~

ALTERNATIVAS SOBRE TRASLACION EMPLEADA EN LA
DISTRIBfJGION DE LA CARGA TRIBUTARIA GLOBAL

IMPUESTO A LOS BEDITOS

No trasladable
(recae sobre los

accionistas)

Trasladable
(recae sobre el

consumo)

Alternativas

----~_-.~.-....-~----II:Qo-.--~------------~--'_._..C1ID_...._=__,__~~_~_
Caso 1

(Cuadro F)

Caso básico
(se trata de la ~
ternativa analizada
en todo el desarr~
110 del capo VI.)

Caso 3

(Cuadro H)

Caso 2 ',-
(Cuadro G)

Trasladable
(recae sobre
el consumo)

No Trasladable
(recae sobI'eel
ingreso de asa1~
riados)

'--------~~------------------------------------------~-~~--~-~--=

APORTE

PATRONAL
JUBlLATORIO

En el cuadro siguiente se presentarán en,!forma sumaria, los porcentajes
de incidencia total respecto al ingreso correspondiente a los supuestos con-

~;p

signa~os, para dos tramos característicos de ingresos bajos y dos de la esca~
la superior.
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..~CUADRO E
DISTRIBUCION DE LA CARGA TRIBUTARIA CORRESPONDIENTE A TRAMOS DE IN-
GRESO SEIECCIONADOS SEGUN ,DIFERENTES ALTERNATIVAS DE TRASLA CION 9

AÑO 1959 .
(porciento de los impuestos respecto al ingreso

de eada tramo)
Tramos de ingreso famili~ (pesos de 1959)

hasta 35.001 a 175.001 a 375.001
250000 50.000 250.000 Y más

Caso Básico
(cuadro N° 17) 17,07 21,69 17,0.6 21,61

Caso 1 (cuadro F) 18,39 20,55 17,67 22,21

Caso 2 (cuadro ~) -i$,50 '22,8? 16,9? 20~12
~-':;r

Caso 3 (cuadro H) .-19,83 21,74 17,54 20,72

Fuente: Programa Conjunto de T;lbutacibn OEA/BID/CEPAL.
~-, ~ ~ .:::

JI Para las alternativas, véase el cuadro anterior.
La incidencia sobre los grupos de altos ingresos es m~or en el caso 1,

en el cual se supone q¡;e_el apox:tepatronal se traslada al consumidor y el im-
puesto a los réditos de las sociedades de capital ~s soportado por los accio-

nistas.
A su vez, los grupos comprendidos en los tramos inferiores son más gra-

vados en los casos 2 y 3, que ~e ;caracterizan por la traslación del impuesto
a los réditos (sóbre sociedades ,de capital).-

Ji pesar de las diferencias"enunciadas, la ?onclusi6n más importante que
surge de este .'~álisis es que e~(carácter no progresivo del sistema tributario

. - ~ ~" ~ -.

de la Argentina se ve confirmado,ocualquiera sea la alternativa de incidencia
escogida. Esta evidencia constituye un elemento fundamental dentro de los re=
sultados de este estudio.

- .--.. - "
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50 DISTRIBUCION DE LOS BENEFICIOS PROVENIENTES DEL GASTO FUELICOo
INCIDENCIA DEL DEFICITFISCALo

";..l',
1 _ !, J' , .,,~

Como puede observarse en el cuadro M; existe una acción redistributiva
del fisco a través del gasto pÚblico; 9.1 sin embargos> para evaluar debidalJlen
te esta acción

1
deben efectuarse comparaciones con"otros pa! seso JIIf,ientrasen

el tramo de ingresos más bajos l~ proporción de los gastos públicos respecto
al ingresO' es del 57,16% én la Argentina, en los Estados Unidos la cifra peI'<=o
tinente es del 80,5% (afio1964)0

Frente a la desigual distribución del ingreso y las necesidades evidea
tes en muchas áreas del campo social, sería deseable, como medida a largo pl~
zo, una modificación sustancial en la estructura del gasto público, tendiente
a influir más activamente sobre la distribución del ingresoo

Sin embargoll a corto y aún a mediano plazo,. el cumplimiento de esta m!,

ta está limitado por las siguientes circunst?~~ias:-.
1) Como se ha visto J:.Q/ eciste un déficit co1risiderableque debe ser r~

ducidoo Es evidente que el déficit influye desfavorablemente sobre la €Icono=
mía en su conjunto al agravar la espiral inflacionaria pero, además, debe te-
nerse en cuenta que la-financiación deficitaria representa - en cierto modo =

un impuesto cuyo efecto sobre la distribución del ingreso puede suponerse, en
general, regresivao

De cualquier forma - e independientementé de su incidencia sobre grupos
de ingreso - es evidente que la magni tud del défi'cit representa un obstáculo
serio para poder aumentar el monto de los gastos.

2) No se prevée un aumento de los ingresos tributarios debldo a la iu-
l •
./ .'~ .'

flexibilidad del sistema W y tampoco se pra"nostica un aumento cuantioso c.Q.
~o resultado de las reformas que se recomiendano 161

3) Exist~ un gran campo de acción que debe ser cumplido por el EstadoS

--~
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desempeñar un papel más activo en la capitalización del paíso Este hecho lirnl
ta la posibilidad de que haya un cambio muy profundo en la estructura actual
de los gastos del estado para dar mayor peso a los de carácter social~ y t~
bién reduce el campo de acción posible para aplicar los mayores ingresos a
gastos de carácter social.

De lo señalado, resulta que, a corto plazo, no podrá realizarse una ac-
ción muy fuerte en favor de los grupos d e ingresos inferiores a través del g8;,2
to público. Ello no significa que nada puede hacerse, ya que es necesario red~
cir los gastos improductivos que no representan una contribución ni al desa =

rrollo económico, ni a la mejor distribución del ingreso, pero esta posibili=
dad de una acción redistributiva no es muy amplia. De lo anterior surge tam~
bién que, al no poder efectuar una transformación profunda en el campo de los
gastos~ es necesario acelerar las reformas en el orden tributario para darle
en esta forma un carácter más progresivo al sistema fiscal de la P~gentina.

Con respecto al problema de la inflación a que hemos hecho referencia,
debe tenerse en cuenta que la financiación a través del déficit permite al E~
tado utilizar mayores recursos reales de la comunidad y, por 10 tanto, puede
asimilarse a un impuesto y analizarse su distribución entre los distintos g~
pos sociales. ~

Aún cuando, en general, en los estudios de la dist.ribución de la carga
tributaria efectuados en otros países no se ha considerado la inflacióm como
un impuesto, parecería necesario hacerlo en el caso de la Argentina. En mu-
chos países en los que se han realizado investigaciones de este tipo, el gra-
do de inflación es mínimo y el problema carece, pues, de la importancia que
tiene en el caso presente.

La lógica de incluir el financiamiento inflacionario parece evidente
desde el momento que, de po proceder así, se reduciría o anularía la carga

.1.



tributaria por el solo medio de reemplazar el recurso tributario propiamente
dicho por el inflacionarioo Así planteado el ~roblema~ deben examinarse las
siguientes cuestiones !

>1, ... '

a) Cómo medir el efecto de la inflación'sobre la distribución de los
ingresos en general,

b) Qué parte de este efecto es atribuible al Estado y, por lo tanto,
tiene carácter equivalente a un impuesto;

c) Cómo asignar ese efecto inflacionario a los distintos grupos socia~

En lo concernien,te al prl,merproblema, son contados los estudios en que
se ha tratado d.eanalizar y cuantificar el efecto de la inflación en general~,

Se destacan. dos repercusiones fundamentales que modifican la distribución re-
lativa de los grupos socio-económicos; en primer lugar se produce un efecto
ingreso que está dado por la modificación de 108 p~ecios relativos, y en se=
gundo término,l)se genera un efecto sobre patrimonio. En cuanto al efectib in «i9

greso, estaría representado por el perjuicio que puede sufrir un grupo social
: :~

determinado, en caso de quedar sus ingresos atrasados en comparación ccrmel ni
vel general de precioso El otro efecto está dado por la pérdida del poder ad-
quisi tivo que se produce en el patrimonio neto de las personas y que depende
de la parte representada por activos líquidos y la evolución del precio de los
bienes reales con respecto al nivel general de precioso

Desde el punto de vista teórico, y en relación con la medición de los
efectos anteriormente indicados, quedaría pO,r resolverse qué parte del efec-
to inflacionario total es atribuible al Estado ••~ procedimiento más simple,
pero discutible, consistiría en asignarle una parte de la repercusión, propo~
cional al porcentaje que corresponde al Estado en la creación de medios de p~

En todo este análisis no debe olvidarse el hecho de que as! como el Es-

./.

. .,;\
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tado puede beneficiarse con el proceso inflacionario, a su vez sufre también
sus consecuenciaso De este modo~ en última instancia habría que comparar el
beneficio representado por los ingresos que le áf1uyen, por el déficit con
el perjuicio causado por el alza de precios de los bienes y servicios que col!!

Hemos expuesto aquí los conceptos generales vinculados al problema de
la incidencia de la inf.1acióno Desgraciadamente la falta de datos suficientes
(sobre todo la ausencia de datos debidamente discriminados sobre distribución
del patrimonio'y de su composición entre grupos sociales), ha imposibili'tado
estimar la carga de la inflación; sin embargo, la importancia de este probl~
ma nos ha inducido a extendernos en este comentario, tal vez en la esperanza
de que puede constituir un punto departida para investigaciones posteriores .•

-N O T A S

Se ha destacado así el hecho de que, el mayor poder de los empresarios
le pe:rmi_~eobtener una ventaj a en la fijación de los salarios (Properw
and Power in the Theory of Distribution - Synopsis, Festgabe fUr Alfred
Weber (Erlch Preiser) - QInternational Economic Papersl1

- N° 40 págo

206) .•

Musgrave BoA., WTheory of Public Finance", Nueva York 1959

JI Las cifras de los tres países son comparables, aun cuando en Inglate-
rra el cálculo se basó en una distribución de personas y no de fami -
liaso Tanto en el caso de Inglaterra como en el de la Argentina, el 11
mi te inferior del tramo de ingresos más altos, es quince vaces mayor al
límite superior del tramo de ingreso más bajo .•En los Estados Unidos ~
dicha proporción es sólo ocho vecas m~or .•

./..
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La tasa efectiva resulta ser del 14% para. los .tramo~ inferiores a m$n••

758000 y.,de 13,,001 a m$n••175••000;. de 20% para el tramo con ingreso sy.,

penar a m$n" 375.001 y de 15%.para los demás"

.' ,p

Debe tenerse presentem sin embargo, que conforme a la metodolog18 em-

pleadao los impuestos indirectos fueron subdivididoso De sumarse todos

I
f
r
1

I
1

los gravámenes de esta categoría (sectoriales, espec{ficos y los que r~

caen sobre bienes de inversión) superarían los directos.

véase al respecto la sección C-punto 2-2, V ~e este.cap! tulo .•

.,
'. ~.

En el presente capítulo se hace referencia a la matriz de insumo-pro -

ducto denominándola indistintamente matriz o tabla de insUIno-=producto,

de relaciones intersectoriales o de relacione~ inter-industriales"

~ Véase sección E, punto 3, de este capítulo

21 La metodología adoptada sobre la distribución de los beneficios prove-

nientes de los gastos se comenta en la sección 5 de este capitulo.

1Q/ Véase capítulo rIlo

W véase capítulo IVo

W Véase capitulo VIL ".

ll! Este enfoque no es v'álido en períodos de, depresión por falta de demanda

efectiva, porque en estos casos el défic~t causará un beneficio a la c2

munidady,no es una carga.

na.-
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